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El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el
artículo 2, apartado 7, del Decreto 14/95, de 31 de enero,
y del artículo 26.15 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
a propuesta de la Consejera de Gobernación y Justicia
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 4 de noviembre de 1997,

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de
Chipiona (Cádiz) para que modifique la leyenda que figura
actualmente en la bordura de su Escudo Municipal:
«Scipionis Turris», por la de «Caepionis turris».

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a este Consejo de Gobierno, de con-
formidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 259/1997, de 4 de noviembre, por
el que se autoriza al Ayuntamiento de la Victoria
(Córdoba) para adoptar su Escudo Heráldico y Ban-
dera Municipal.

El Ilmo. Ayuntamiento de La Victoria (Córdoba) ha
estimado oportuno adoptar su Escudo Heráldico y Bandera
Municipal, a fin de perpetuar en ellos los hechos más rele-
vantes y peculiares de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones legales vigentes, y de conformidad
con los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada el día 23 de abril de 1996, publicado
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 134,
de 21 de noviembre de 1996, lo elevó a la entonces Con-
sejería de Gobernación para su aprobación definitiva.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley Reguladora de las Bases
del Régimen Local y el Decreto 14/95, de 31 de enero,
por el que se regula el procedimiento para la aprobación
y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas y otros
símbolos de las entidades locales de la Comunidad Autó-
noma Andaluza.

La Real Academia de Ciencias, Bellas Letras y Nobles
Artes de Córdoba lo informa favorablemente según acuer-
do de 29 de julio de 1997.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7 del Decreto 14/95, de 31 de enero,
y del artículo 26.15 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
a propuesta de la Consejera de Gobernación y Justicia
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 4 de noviembre de 1997.

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ilmo. Ayuntamiento
de La Victoria (Córdoba) para adoptar su Escudo Heráldico
y Bandera Municipal, que quedarán organizados en la for-
ma siguiente:

Escudo cortado: 1.º de gules y un sol de oro cargado
de la leyenda «charitas» en letras de sable 2.º de oro y
un arado romano de sable. Al timbre corona real cerrada.

Bandera rectangular en la proporción de 18 x 18,
de color rojo con un aspa amarillo; centrado y sobrepuesto
el escudo de armas local.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a este Consejo de Gobierno de con-
formidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 260/1997, de 4 de noviembre, por
el que se autoriza al Ayuntamiento de Cala (Huelva),
para adoptar su Escudo Heráldico y Bandera
Municipal.

El Ilmo. Ayuntamiento de Cala (Huelva) ha estimado
oportuno adoptar su Escudo Heráldico y Bandera Muni-
cipal, a fin de perpetuar en ellos los hechos más relevantes
y peculiares de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones legales vigentes, y de conformidad
con los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada el día 21 de noviembre de 1994,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 58,
de 13 de marzo de 1995, lo elevó a la entonces Consejería
de Gobernación para su aprobación definitiva.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley Reguladora de las Bases
del Régimen Local y el Decreto 14/95, de 31 de enero,
por el que se regula el procedimiento para la aprobación
y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas y otros
símbolos de las entidades locales de la Comunidad Autó-
noma Andaluza. La Real Academia de Ciencias, Bellas
Letras y Nobles Artes de Córdoba lo informa favorable-
mente según acuerdo de 28 de septiembre de 1995.
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El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7 del Decreto 14/95, de 31 de enero,
y del artículo 26.15 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
a propuesta de la Consejera de Gobernación y Justicia
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 4 de noviembre de 1997.

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de
Cala (Huelva) para adoptar su Escudo Heráldico y Bandera
Municipal, que quedarán organizados en la forma siguien-
te:

Escudo: De azur y un castillo de oro donjonado de
tres piezas, mamposteado de sable, aclarado de gules y
terrasado de sinople; acompañado a la diestra de un pez
de plata en palo, lenguado de gules; y, a la siniestra,
de una jarra del mismo metal. Al timbre, Corona Real
española cerrada.

Bandera rectangular en la proporción de 11 x 18,
mastilada por una franja rectangular de color azul marino,
con un ancho equivalente a 1/7 de la longitud. El resto
del paño dividido horizontalmente por cinco franjas iguales;
la primera, tercera y quinta, de color gualdo; la segunda
y cuarta, de color blanco. Centrado y sobrepuesto el escudo
de armas local con una altura equivalente a los tres cuartos
del ancho de la Bandera.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a este Consejo de Gobierno de con-
formidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 6 de noviembre de 1997, por la
que se financia la operación de crédito contraída
por la Diputación Provincial de Jaén con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
Inem y afectas al Plan de Empleo Rural 1996.

Determinada por Decreto 471/1996, de 22 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1996, contraigan las Diputaciones
provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación provincial de
Jaén ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con

el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de Crédito
Local/Diputaciones provinciales, así como con el suscrito
entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación provincial,
la subvención a que hace referencia el artículo 2 de la
citada normativa, acompañándose de expediente en el que
quedan debidamente acreditados los extremos a que hace
referencia el artículo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, y en virtud de lo dispuesto por el Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de empleo rural 1996,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el
artículo 3 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, se
financian en un 75% las cantidades que en concepto de
amortización de capital e intereses ha de sufragar la Dipu-
tación provincial de Jaén al Banco de Crédito Local por
los créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de empleo rural
del ejercicio 1996.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
provincial de Jaén por un importe total de 4.759.500 ptas.
desglosado en las cantidades que figuran en Anexo a la
presente Orden y con destino a las Corporaciones locales
detalladas en el mismo, en el que consta, igualmente, las
aportaciones de la Administración estatal, provincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1996 y para las
Entidades locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1996, la Diputación Provincial
de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Créd i to Loca l por un impor te máx imo de
6.346.000 ptas.

Quinto. La Diputación provincial de Jaén deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del
31 de diciembre de 1997, valoración definitiva de las obras
ejecutadas en los términos que establece el Decreto y el
convenio regulador del Plan de Empleo Rural 1996.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, las Entidades
locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1996 y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que coo-
peran en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho Cartel deberá ajustarse al Decre-
to 127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de
identidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así
como su traslado a la Diputación provincial de Jaén y
al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 6 de noviembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia


